
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Y” 47-1-1-1- 00600 13 
cr. BA 

Sonia Boca de Houser 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS GE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 26 de marzo de 1987 se ha otorgado ante el Rotario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aunento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía “SOCIEDGAD TRANSFORMADORA DE 
ALIMENTOS VARTOS STAY S.A.c; 

QUE el señor Bernardo Áyale Blanco, en su calidad de Gerente 
toneral de le conpañtfa, con el patrocinio del doctor Fabián Corral 
B., ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la misma; 

QUE el “Ministerio ¿e Industrias. Comercio, Integración 
y Pesca, mediante Resoluciones Nos. 6Ul de £ de enero úe 1987 y 133 
de 4 de febrero del «sismo año, autoriza a los señores José CimadeviMa 
> ismael Bernardo Ayale Blanco, de nactonalidad colombiana, para 
que Toviertan en el ausente de capital de lí conpañta; 

¿JE el Departanento de Inspección y Análisis ha presentado 
cl informe favorable Y S5C.GIA,IAE,151 de 5 de marzo de 1957; 

QUE €l Cepartamento de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
ce la Dirección Gceneral de Derecho Socistario mediante memorando 
5 BI-CAR-E 7-21 de 21 de abril de 1927 ha emitido informe favorable 
nara la continuación del trámite, tuna vez que considera que se ha 
ado cuaplialento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las etrituciones asignadas por lea señora 
Superintendente de Conmpañleas, wediante Sesolución N  ADM-26392 de 
¿1 de diciembre ue lio; 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO, - — APROSAR: a) el aumento de capital de la compañia 
SOCIEDAD TRANSFORMADORA DE ALIMENTOS YARICOS STAY S.A. por UN 
SILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES (S/. 1'300.900,00), con lo que asciende 
¿3 DOS MILLONES DE SUCRES (Sí. ¿'2000.000,00), diviaido en 2,000 acctones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000,90) cada una; 
y. 1) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- — 3ISPONWER que el Rotario Segundo del cantón Quito 
tome nota al maraen de lu metriz de la escritura publica que se 
aprueba, del contenido Je la presente Resolución y siente razon 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que 21 Registrador Mercantil del cantón 
Quito. a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, 5) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Reolstro.
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ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 3 de octubre 
de 1935 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos. mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — UTSPONER que un extracto de la indicada escritura 
sE publ fque por una vez. en uno de los atarios de nayor circulación 
en Quito Un ejemplar de la ¿unlicación ceberá entregarse a este 
Despacio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de 
Compañtas. en Quito. a. 
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Con este fecha queda inscrita la presente Resciurión bajo el número 

543 del Registro “ercantil, tomo 11989.- Se de así cumplimiento a lo 

disnuesto en la mísma, de conformided a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el Registro Oficial 8789 de 

29 de agasto del mismo año.- Quíto, a ocho de mayo de mil PA - 
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